
Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 492/2007,
de 24 de mayo de 2007, de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 749/2005, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador Sra. Ramírez-Cárdenas Fernández de Arévalo en
nombre y representación de Doña Josefa Merino Guerrero contra
la Resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar
y declaramos que la misma no es ajustada a Derecho, y en su
virtud la anulamos, declarando el derecho del actor a la regulari-
zación del viñedo sobre la parcela objeto del recurso, referenciada
en el primer fundamento de esta sentencia, sin hacer pronuncia-
miento expreso respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, 3 de septiembre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 409/2007 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 817/2005.

En el recurso contencioso-administrativo número 817/2005,
promovido por el Procurador de los Tribunales Sr. Bustillo Busa-
lacci, en nombre y representación de Doña Carmen Victoria Rojas
Moreno, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre: Regularización de la plantación de viñedo.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
409/2007, de 26 de abril de 2007, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en el recurso contencioso-administrativo número
817/2005, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador Sr. Bustillo Bussalacci en nombre y representación
de Doña Carmen Victoria Rojas Moreno contra la Resolución referi-
da en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que
la misma no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos,
declarando el derecho del actor a la regularización del viñedo
sobre la parcela objeto del recurso, referenciada en el primer
fundamento de esta sentencia, sin hacer pronunciamiento expreso
respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, 5 de septiembre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007,
de la Consejera, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para adquisición de
libros de texto, material escolar y material
didáctico específico y acceso al currículo por
los centros concertados de Educación
Primaria, de Educación Secundaria
Obligatoria y de Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
el curso 2007/2008 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de mayo de
2007, por la que se convocan ayudas para adquisición de libros
de texto, material escolar y material didáctico específico y de
acceso al currículo por los Centros Concertados de Educación
Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Educación
Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso
2007/2008, a tenor de lo dispuesto en el artículo 20 de la citada
Orden, y a propuesta del Director General de Calidad y Equidad
Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,
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R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1, para
las distintas modalidades contempladas en la Orden de 21 de mayo
de 2007, con cargo al superproyecto 2006.13.06.9010, proyecto
2006.13.06.0011, aplicación presupuestaria 2007.13.06.423B.470.00
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2007.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo 11.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos

116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 3 de septiembre de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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